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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R1ALH8 DK0BBT08

Vengo en nombrar, por traslación, 
Secretarlo del Gobierno civil de la pro
vincia de Cuenca a! Jefe de Administra
ción civil de segunda clase don Gerardo 
Gavilanes Bonhlber, Delegado de Mi 
Gobierno en Mahón,

Dado en Palacio a veintiocho de Di
ciembre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro déla Gobernación, 

Severieno Martínez Anido

Vengo en nombrar, por traslación. 
Delegado de Mí Gobierno en Mahón al 
Jefe de Administración oívH de tercera 
clase D. Eduardo Rodrigues Lóoez, Se
cretarlo del Gobierno civil de Jaén.

Dado en Palacio a veintiocho de Di
ciembre de mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
El Minlitro de la Gobernación, 

Severiano Martínez Anido
(Gaceta 39 de Diciembre)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Or d e n e s
limo, Sr.: La Real orden de 5 Julio 

último, Inserta en la Gaceta del 6, auto
rizó que el pago del impuesto de timbre 
correspondiente a los productos envasa
dos se efectuará en metálico, previa de
claración jurada que presenterían los 
contribuyentes; estableciendo la propia 
resolución que la solicitud de los Inte
rosados optando por esta forma de pago 
habría de deducirse en @1 plazo de quin
ce días, a contar desde la publicación 
de dicha Real orden en la Gaceta.

Numerosos fabricantes que dejaron 
transcurrir aquel término sin formular 
la peticíóu de referencia, han acudido 
a este Ministerio en súplica de que se 
les faculte para acorgerse a los benefi
cios que entrafia la repetida resolucolón, 
alegando la mayoría de aquéllos que no 
habiendo enajenado dentro del plago de 

tres mases que señala la Real orden de 
28 de Junio último (Gaceta del 30) los 
artículos o productos sujetos a tributa
ción que se hallaban embalados o empa
quetados con anterioridad a la fecha en 
que entró en vigor la ley actual, la ne
gativa en orden a la concesión preten
dida les obligarla, con evidente perjui
cio para sus intereses y eln provecho 
para nadie, a desemoaquetar tales efec
tos, a fin de adherir a éstos los timbres 
correspondientes.

La consideración expuesta merece ser 
atend’da por este Dsoartamento, toda 
vez que obrando a»í en nada se merman 
los recursos del Tesoro y en cambio se 
evitan los nerjuicios enunciados por los 
peticionarios, que en algunos casos re
presentan cantidades de verdadera Im
portancia.

Y con el fin de que los productores que 
en lo sucesivo se establezcan puedan 
realizar en la forma que señala la Real 
orden de 5 de Julio, el pago del impues
to de timbre, que grava los artículos en
vasados, debe otorgarse un plazo a par
tir de la fecha en que comiencen aqué
llos el ejercicio de la industria, para que 
cuantos deseen acogerse a ese procedi
miento formulen su pretensión, ya que 
de no hacerlo asi los productores de re
ferencia, sin fundamento alguno, que
darían privados de un beneficio que a 
todos alcanzan.

En su vista,
8, M. el Rey (q. D. g.), conformándo

se con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido declarar:

l.° El pago del impuesto del timbre 
correspondiente a los productos envasa
dos, podrá realizarse en la forma que 
previene el número 10 de la Real orden 
de 5 de Julio último, siempre que los In
teresados manifiesten, a virtud de escri
to dirigido a la Delegación de Hacienda 
respectiva y que habrá de presentarse 
en un plazo Improrrogable, que finaliza
rá el 31 de Enero de 1927, que optan 
por ese procedimiento y se obliguen en 
los términos que señala el apartado D)del 
invocado número 10; y

2.® Los productores que en lo sucesi
vo se establezcan y deseen hacer efecti
vo el Impuesto de referencia en la forma 
que expresa el número anterior, habrán 
de deducir esa pretensión ante el Dele
gado de Hacienda respectivo, en el pia
lo de quince días, a partir del en que 

hsysn empezado a ejercer la industria, 
acomodándose en todo lo demás a lo 
dispuesto en la citada Real orden de 5 
de Julio pasado,

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, DI os 
guarde a V. I. muchos año», Madrid, 18 
de Diciembre de 1926,

OALVO 8OTBLO 
Señor Director general del Timbre.

(Gaceta ai de Diciembre)

limo. 8r.: Recientemente 'ha aumen
tado el número de peticiones de inscrip
ción de contratos de arriendo de fincas 
a los efectos del Reglamento de 30 de 
Marzo último para el Registro de arren
damientos, Oonsecuencia de ello ha sido 
el que haya crecido también el número 
de consultas respecto de la aplicación 
de los preceptos de aquél Reglamen
to, especialmente en cuanto a las difi
cultades que se presentan para hacer 
las inscripciones de que se trata en re
glones donde la propiedad se encuentra 
muy dividida y los contratos de arriendo 
fueron otorgados con evidentes defectos 
formales,

Teniendo esto en cuenta y de acuerdo 
con el deseo, siempre vivo en el Gobier
no, de facilitar a los contribuyentes el 
cumplimiento de sus deberes fiscales, -pa 
rece procedente otorgar un nuevo y de
finitivo plazo para la presentación de 
contratos a Inscripción en el aludido Re
gistro, plazo lo suficientemente holgado 
para que a él puedan acogerse todos los 
que han solicitado tal medida.

Por ello,
8. M. el Rey (q. D, g,) ha tenido a bien 

dictar las disposiciones siguientes:
1,® 8e concede un plazo que termi

nará el día 81 de Enero de 1927, a fin 
de que puedan ser presentados en el Juz
gado municipal o en el Registro de 
arrendamientos, según los casos, sin In
currir en las sanciones que determinan 
el Reglamento de 30 de Marzo último y 
el Real decreto de 9 de Noviembre pró
ximo pasado, los contratos de arriendo 
de fincas sujetos a Inscripción en aquél 
Registro, cualquiera que sea la fecha de 
su otorgamiento y la cuantía de la renta 
estipulada.

El referido plazo se entenderá sin per
juicio del señalado en el artículo 17 del 
citado Reglamento,

3,® Durante el plazo señalado en el 
párrafo primero de la disposición ante
rior, serán de aplicación las Reales ór
denes de 11 y 16 del mes actual, refe
rentes » los impuestos de Derechos rea
les y Timbre,

8,® Se declaran condonadas de oficio 
todas las multas que hayan sido Impues
tas por haberse presentado fuera de pla
zo los contratos sujetos a Inscripción en

<^el Registro de arrendamientos; debién- 
yidose tramitar con la mayor prontitud 
^posible los expedientes de devolución del 

Importe de las dichas multas si hubiese 
ya Ingresado en el Tesoro público.

4,® Salvo lo dispuesto en el número 
5.® de la Real orden de 11 del mes ac
tual, los Juzgados municipales y los Re
gistradores de arrendamientos quedan 
obligados a admitir cuantos contratos 
de arriendo lee sean presentados para la 
toma de razón o la inscripción, respec
tivamente,

Coa vista de los contratos, procede
rán a su Inscripción los Registrado
res, o en otro caso, harán éstos constar 
en nota, que comunicarán a los solici
tantes, las razones en que funden la ne
gativa a Inscribí o loe defectos regla
mentarlos de que adolezcan los docu
mentos presentados, concediendo al efec
to un plazo de quince días para que pue
dan ser subsanados tales defectos.

Los solicitantes podrán entablar en 
todo caso reclamación económico admi
nistrativa contra los acuerdos de los Re
gistradores a que se refiere el párrafo 
anterior,

5.® El plazo que el articulo 51 del 
Reglamento de 30 de Marzo de 1926 
concede a los Registradores de arrenda
mientos para practicar la Inscripción de 
los contratos que obren en su poder se
rá de treinta días respecto de los docu- 
montos que al amparo de esta Real or
den les sean presentados hasta el día 81 
de Enero de 1927.

6,® Para la aplicación del número 
7,® del articulo 8,® del Reglamento de 
80 de Marzo último, los Registradores 
habrán de tener en cuenta que si figuran 
varias fincas en un mismo contrato, y 
en éste se hace constar por separado la 
renta asignada a cada una de aquéllas, 
tal renta será Ja que determine la obli
gación o la excepción de Inscribir en 
cuanto a la finca respectiva,

Sí, por el contrario, en un contrato se 
comprenden varias fincas con una renta 
global por año, ésta servirá para deter
minar la obligación o la excepción de 
inscribir,

7.® Cuando se pretenda inscribir con
tratos de arriendo en los que la renta se 
halle estipulada en especie, para com
putar el valor de ésta en metálico se 
atenderá a su precio medio en el térmi
no municipal donde la respectiva finca 
radique durante el mes anterior a la 
presentación de aquellos contratos para 
su toma de razón o su Inscripción,

De Real orden lo digo a V, L para los 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años, Madrid, 28 de Di
ciembre de 1926,

CALVO BOTELO
Señor Director general de Propiedades 

y Oontribución territorial,
(Gaceta 3o de Diciembre)
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MINISTERIO d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia

Ex po s ic ió n
SEÑOR: En dfvergae oceeíonei ha te

nido el Mlnletro que luseribe el honor 
de exponer a V. M. la necesidad de coo- 
diflear 1» actual demarcación judicial, 
y ya no debe demorarse la latlsfacción 
de tal necesidad,

No es obra sencilla, aun limitada sus
tancialmente por ahora a la reducción, 
delimitación y olaaiflción de los Juagados 
de primera Instancia, La actual demar- 
oaoíón, al través de los años, ha crea
do y arraigado intereses locales y pro - 
feeienales, merecedores siempre de con- 
gideraelón; pero las corriente» de la vi
da moderna, transformando las comu- 
nloa^lones en forma que aprox^an 
pueblos antes distantes, alejan entre ei, 
eon orientaciones opuestas, otros que 
antes se desarrollaban en un mismo am- 
bísete; originen pleitos donde antes no 
■e litigaba, mientras en otros Jugares 
disminuyen y engendran y fomentan 
otros intereses, que no siempre coordi
nan con los tradicionales, Unos y otros 
deben ser atendidos por el Gobierno, y 
lo seráo; paro colocando sobre todos y 
en bien de ellos el interés sunremo de 
que la Justicia se realice facilitando su 
acceso a todos los ciudadanos, y su ad
ministración rápida para que sea ejem
plar.

M^nos ruda será la lacha con loe fac
tores tradicionales que imoeran en la 
actual demarceción judicial, si todos se 
percatan de que la nueva división del 
territorio nacional en partidos judiciales 
debe practicarse con exclusión de toda 
Idea relativa a fines electorales para de
terminadas representaciones. Los parti
dos judiciales han de organiiarse tal co
mo convenga a 1* mejor administración 
de justicia, y no para ningún otro fln, 
sin que ello impida que, una vez orga- 
nisados, la Administración pueda otiH- 
zar la nueva organización, sí la encuen
tra adecuada para fines de otra índole 
que estime convenientes, siempre que 
no afecten a la representación politice; 
y a eso tienden los preceptos que se so
meten a la sanción de V, M., por los 
cuales ae confia a organismos de la Ad
ministración de Justicia la formación de 
los anteproyectos y proyectos; pero 
oyendo a todos los que quieran o daban 
ser oíios, y muy especialmente a los 
Ayuntamientos y Diputaciones, como 
representantes de los vecindarios ex
presados, y a los Oolegios de Abogados 
y otras entidades análogas en represen
tación de Jos intereses profesionales, 
que pueden ser afectados por la refor
ma,

La nueva demarcación de los Jusga- 
dos de primera Instancia, reduciendo el 
número de éstos, aunque aumentándolos 
•n urbes que, por al Incremento de su 
vecindario y el desarrollo de sus nego
cios, lo reclamen facilitará la implanta
ción de reformas orgánicas y de oroce- 
dimiento, qu8’, paralalamente eon 'a que 
abora sa somete a V. M,, se irán desa* 
rroHando; y preparará ¡a mejor orga- 
nfiación que convenga dar a lo* Tribu
nales superiores, que por ahora convie
ne respetar.

La audiencia de todos los organismos 
y rapresenteciones a quienes afectará la 
nueva divís'ón requiere algunos meses 
para la ultimación de la obra, y para 
•v’tar la alteración general que imoli- 
CY * ** lo^l^^ídón de la nueva diyl- 
s ón en un momento determinado en to
do el territorio nacional, se propone la 
aplicación por territorios (júrisdicción 
»ctuai de las Audiencias territoriales), 
* medida que la nueva división de cada 
uno vaya siendo aprobada y al Gobier
no lo estime prudente. Con ésto, además 
de no dar lugar a que ni un solo día de
jen de funcionar en la demarcación que 
a cada uno corresponda los Jaeces, se 
•vitarán los perjuicios que para el Es
tado y para los funcionarios entraña la 
excedencia forzosa, pues el número de 
Jueces que en cada territorio puedan 
quedar excedentes será muy limitado, 
y no se implantará la nueva división en 
nn territorio mientras queden exceden
tes de otro,

Tales eon loa motivos en que se ínpira

ellReal decreto-ley que, con la aproba
ción del Consejo de Ministros, tiene el 
Ministro que suscribe el bono- de lome- 
ter a Ja sanción de V, M.

Madrid, 17 de Diciembre de 1926.
SEÑOR:

A, L. R. P. de V, M., 
Galo Ponte Escartín

REAL DECRETO-LEY'
De conformidad con el parecer de Mi 

Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Gracia y Justicia, -5

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,° Desde la publicación 

deJ presente Decreto-ley y por los trá
mites que en el mismo se determinan, 
se procederá a practicar uua nueva de. 
marcación judicial del territorio de Es
paña y de las islas Baleares y Canarias,

Articulo 2.° Será base de la nueva 
demarcación judicial la actual división 
en Audiencias territoriales con las pro
vinciales correspondientes a cada una 
de aquéllas, pero sin que alio prejuzgue 
nada sobre la competencia que, tanto 
en lo civil como en lo criminal, en lo 
contencioso-admlnlstrativo y en lo gu
bernativo, puedan atribuir a cada una 
de las cincuenta Audiencias las díano. 
siciones legales oreránfeas de los Tribu
nales que se dicten en lo sucesivo.

Podrán, por tanto, según sean tas fu
turas disposiciones orgánicas, continuar 
cada Audiencia territorial integrada ñor 
una o vsr’as Audiencias provinciales v 
conservar aquéllas la jurisdicción priva
tiva que ahora tienen en lo civil g en |0 
gubernativo, o funcionar independientes 
unas de otras, constituyendo Tribunales 
de igual competencia en todos los órde. 
nes, va sean todos de igual categoría, va 
sea ésta diferente, según la extensión 
del territorio, la importancia de 1» ciu
dad donde esté la Audiencia establecida, 
el número de habitantes sobre ei cua' se 
ejerza jurisdicción v los demás factores 
auá'ogos a los tenidos ahora en cuenta 
para clasificar les Juzgados de primera 
instancia en Juzgados de entrada, de as
censo y de tArminn,

Artículo 3.® Será temb’én base de la 
nueva demarcación ludiciai la reducción 
del número de Juzgados de nrimeru ins
tancia y de instrucción al número de los 
n^esgeríos ñera nos *u alerón llegue no- 
sitivamente a todos los pueblos del terri
torio habida cuenta nrinclpalmente de 
las vías de comunicación entre unos v 
otros y los medios de locomoción fácil
mente utfHgahles y sin dejar de censido- 
rar otros factores, como la densidad de 
población, grado de cultura v costum
bre de los habitnntes v hab’tualidad o 
fracu=ncia de la delincuencia genera! o 
de alguna delincuencia esneclal en cada 
Comarca, procurando que la labor judi
cial sea de intensidad aproximada en to
dos los Juzgados de una misma catego
ría.

Articulo 4.° Gomo base económica, 
la nueva demarcación judicial deberá 
efectuarse de modo que no eleve el nú
mero de funcionarios públicos v que, en 
general, no implique aumento en el ore- 
sunuesto de gastos relativos al funciona
miento de los Tribunales hasta que la 
desaparición del déficit permita anmen
tar la dotación de los encargados de ad
ministrar justicia.

Artículo 5 ® Al hacerse la nueva de. 
marcación judicial serán tenidos en con
sideración, en cuanto sea posible, los 
gastos efectuados por las Oomoraciones 
provinciales y municipales v por el Es
tado en determinadas localidades y las 
facilidades logradas en las mismas oara 
el mejor funnionarn<ento de la Adminis
tración de Justicia, como asimismo los 
Intereses profesionales, cultúrale», mer
cantiles e industriales, legítimamente 
creados en las poblaciones donde actual
mente funcionan Juzgados de primara 
instancia, pero sin qu» en caso alguno 
se admita que se sobrepongan tales gas
tos e intereses a los intereses generales 
en que ha de Inspirarse la nueva divi
sión judicial,

Artículo 6.® Serán tamban tenidas 
en cuenta las mayores facilidades v ven
tajea que las Diputaciones provinciales 
y Ayuntamientos ofrezcan para la inita*

lación y funcionamiento délos Juzgados 
de primera instancia, pero supeditado 
siempre esto a la conveniencia general 
del vecindario de todos los términos 
municipales que cada Juzgado haya de 
comprender,
B Artículo 7.® Para la realización de la 
nueva demarcación judicial, las Juntas 
de gobierno de las Audiencias provincia
les donde no radique Audiencia territo
rial formarán en el término más breve 
posible, y desde liego antes del 31 de 
Enero, un anteproyecto relativo a la 
división en partidos judiciales del terri- 
rio al cual baya de extenderse la juris
dicción de cada Audiencia, La formación 
de cada anteproyecto se ajustará, por 
regla genera!, a los limites de la provin
cia donde cada Audiencia está estable
cida; pero si ¡as comunicaciones entre 
unos y otros pueblos limítrofes aconse
jaren que algunos pueblos de dicha pro
vincia formasen parte de partidos judí- 
cíaiee de otras provincias limítrofes o 
que algunos pueblos de las provincias li
mítrofe* se agregasen a partidos de la 
provincia a que se refiere el anteproyec
to de nueva división, lo propondrán así,

Lo i anteproyeeme se formarán sin que 
en silos deba Influir ningún factor rela
cionado con la actual ni coa otra posible 
división electoral.

Artieu’o 8 ® Aprobado que se* el an
teproyecto respectivo por la Junta de 
gobierno de cada Audiencia provincial, 
será «levado al Presidente de la Audien
cia territorial a quien corresnonda, con 
informes del Presidente y del Fiscal de 
la Audiencia remitente aunque dichos 
funcionario* hayan formado oarte de la 
Junta, E! Fiscal, para emit'r *u Infor
me, oirá antes a la Junta de funciona
rios fiscales de la misma Audiencia, Es
tos trámites deberán quedar evacuados 
«n todas las Audiencias antes del 15 de 
Febrero,

Artloalo 9.® Dentro de loe plazos ex
presados en los dos artículos preceden
tes v reduciéndolos cuanto sea posible, 
las Salas de gobierno de las Audiencias 
territoriales formarán análogos antepro
yectos relativos a la provincia capital 
de cada territorio, y un’rán a ellos el 
informe del Fiscal territorial, el cual, 
para emitirlo, oirá a la Junta de la res
pectiva Fiscalía,

Artículo 10. Sin que en ningún caso 
exceda el plazo en el cual lo ultime del 
31 de Marzo, y procarando ultimarlo 
antes, la Sala de gobierno de cada Au
diencia territorial estudiará los antepro
yectos e informes de las Audiencias pro
vinciales, y oyendo cuantos Informes es
time pertinentes e Interesando y apor
tando cuantos datos juzgue convenien
tes, formará el provecto de demarcación 
judicial en cada territorio, ajustándose 
a lo preceptuado en los articnlos 2.° al 
6.* de este Decreto-ley, y aplicando a los 
terr'torios colindantes lo que respecto a 
las provincias limítrofes se expresa en el 
articulo 7.° Además podrá proponer 
la segregación de una provincia para 
unirla a otra terrttor*o o la de alguna 
provincia de territorio limítrofe para 
unirla al propio.

Artículo 11, Tanto los Presidentes y 
Fiscales de las Audiencias provinciales 
como lo« de las territoriales podrán re
clamar de las Autoridades de otros ór
denes y de todos los organismos oficiales 
ios datos que consideren útiles para la 
formación de los respectivos antepro
yectos V proyectos, expresando el fia 
para el cual Jo redamen, y '»s entida
des requeridas, sa’vo imooslbl’idad ma
terial. vendrán obligadas a facilitar to
dos los datos interesados, en tiempo há
bil oara que puedan ser utilizados den
tro de los términos que au los artículos 
anteriores se fijan.

Artículo 12. Uua vez formado el pro
yecto de nueva demarcación judicial de 
cada territorio, el Presidente de la Au
diencia territorial, con su Informe y con 
el del Fiscal, «t cual oirá previamente a 
la Junta da fanclonarlos fiscales, lo ele
vará al Ministerio de Gracia y Justicia. 
El Ministro dispondrá cuando haya de 
publicarse en los periódicos oficiales, y 
sí con el proyecto han de publicarse 
total o parcialmente los Informes acom- 
pafladoe.

La’publlcaeión ee hará en la Gaceta de 
Madrid j en los Bo mt in bs  Of iü ia l i s  
de las provincias interesadas.

Artículo 13. Al mismo tiempo que se 
publique el proyecto, se abrirá una In
formación escrita sobre el mismo por el 
término que el Ministro de Gracia y 
Justicia acuerde, que no podrá ser Infe
rior a un mes ni exceder de tres meses.

La información será obligatoria para 
las Diputaciones provinciales Interesa
das en lo relativo a cada provincia, pa
ra los Colegios de Abogados y de Procu
radores establecidos en el territorio y 
para los jueces de primera instancia del 
mismo, E<tos últimos expondrán ímpar- 
cíalmente, con absoluta sinceridad, res
pecto a cuanto afecte al partido judicial 
en que cada uno actúe, cuantas obser
vaciones les sugieran el conocimiento de 
éste y bu propia experiencia.

La información será voluntaría para 
los Ayuntamientos Interesados, Corpo
raciones oficíales, representaciones mer
cantiles e Industriales, patronales u 
obreras y Asociaciones de todo género, 
sin exclusión de las de carácter político, 
Individualmente, sólo podrán acudir a 
la información los Notarios, los Regis
tradores de la propiedad, los Abogados 
en ejercicio y los demás ciudadanos que, 
en posesión de algún titulo facultativo, 
no pertenezcan a ninguna Asociación 
informante,

Artículo 14. Los Informantes dirigi
rán sus escritos al Presidente de la Au
diencia territorial resosetiya; pero po
drán presentarlos al Presidente de la 
Audiencia provincial o al Juez de pri
mera Instancia de cualquier partido del 
territorio, los cuales, otorgando recibo, 
cursarán aquellos a la primera de las 
Autoridades nombradas.

Terminado el plazo de la información, 
se reunirá la Sala de gobierno de la 
Audiencia territorial y, distribuyendo el 
trabajo mediante Ponencias, en la for
ma que el Presidente acuerde, procede
rá al total y minucioso estudio de la In
formación practicada y, en vísta de sus 
resultados, a la redacción del proyecto 
definitivo.

Articulo 15, Guando la Sala de go
bierno haya ultimado el proyecto defini
tivo, lo remitirá al Ministro de Gracia y 
Justicia, con nuevos informas del Pre
sidente y del Fiscal, aunque ambis ha
yan formado parte de la Sala,

El Ministerio de Gracia y Justicia sus
tanciará el expediente, consignado los 
informes a que obliga su Reglamento de 
procolímlento y oyendo a la Sala de go
bierno del Tribunal Supremo y a los 
Consejos Fiscal y Judicial, por el erden 
nombrado, Después, el Ministro lo remi
tirá a informa del Ministro de la Gober
nación, y, si implícase aumento de gas
tos, al dal Ministro de Hacienda, oyen
do, por último, al Consejo de Estado.

En vista de tales informes, formulará 
el Ministro da Gracia y Justicia al Con
sejo da Ministros su propuesta aproban
do o mad’flcando el provecto, y el acuer
do del Consejo de Ministros será someti
do a la sanción de S M. y promulgado 
con el carácter de Dscrato-ley,

Artículo 16, La nueva demarcación 
judicial irá siendo aprobada e implanta
da por territorios, y mientras no se haya 
ex.inguido la excedencia de funcionarlos 
que ¡a de un territorio produzca, no se 
pondrá en vigor la de otro territorio que 
produzca también excedencia.

Articulo 17. Por el Mmisterío de Gra
cia y Justic a se dictarán cuantas dispo
siciones a ins’raccioaes sean Desasarías 
para la ejecución del presente Dacreto- 
ley, quedando desde luego derogados 
cuantos preceptos legales sean opuestos 
a lo que por él se ordena.

Dado en Palacio, a diez y siete de Di
ciembre de mil novecientos veintiséis

ALFONSO
81 Ministro da Grada y J ostida,.

Galo Ponte Escartín
(Gaceta 18 de Diciembre)

M.C.D. 2022
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Nám. 1075
AYUNT? DE SANTA MARIA

Ed ic t o .— Aprobado por el Ayuntas 
miento pleno de esta villa el presupues
te municipal ordinario para el ejercicio 
de 1927, y las ordenanian para los sr- 
blirlos establecidos sobra certificaciones 
a instancia de parte, desagües de cana- 
lonas en la vía pública, del veinte por 
ciento sobre los cupos del Tesoro de la 
contribución urbana, del recargo sobre 
e". consumo de electricidad, del arbitrio 
sobre las carnea para el consumo, del 
recargo sobra la contribución industrial 
y de comercio, para la exacción del Im
pasero sobre carruajes de lujo, estarán 
de manifiesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante cuyo plaio y tres 
días más, a contar del siguiente al de la 
Inserción del presente en el Bo l bt t n  
Of ic ia l  podrán presentarse las recla
ma dones que los vecinos estimen perti
nentes, ante qn'en y como corresponde, 
con arreglo al articulo 300 y siguientes 
de! EaUSuto municipal vigente,

BsnU María 26 de Diciembre de 1926.
—El Alcalde, Pedro Vlcb,

Núm. 1076
AYUNTAMIENTO de LLUOHMAYOR

Señaladas les cuotas definitivas que 
corresponden a los propietarios de las 
casas situadas en la calle del Cemente- 
ter’O por la contribución especial oue se 
acordó Imponerles para cubrir el 60 por 
100 del cos^e de la obra de construcción 
de las aceras, estará expuesta al públi
co en la Casa Oonsiatorial la oportuna 
relación a efectos de reclamación du
rante el plazo de quince días.

L'uchmayor 29 Diciembre de 1926,— 
El Alcalde, Miguel Mataró.

Núm. 1081 
AYUNTAMIENTO DE ESOORCA 
Habiendo acordado este Ayuntamien

to, que durante el próximo ejercicio de 
1927, r’ja el presupuesto municipal or
dinario aprobado en 4 de Abril ú'timo, 
estará ésta expuesto al público en la Se
cretaria de esta Corporación, durante 
15 dias, en cuyo plazo podrán presen- 
tsirse con’ra el mismo las reclamaciones 
oportunas con arreglo al articulo 800 y 
siguientes del Estatuto Municipal vi- 
gense.

Escorce 27 de Diciembre de 1926.—El 
A c<’de, Martin Barnat. — P. A, del 
A. P.—Juan Rosselló, Secretarlo,

Núm. 1082
a y u n t a mien t o  d e s o n  s e r v er a

Aprobada por *1 Ayuntamiento pleno 
la memoria justificativa del acuerdo de 
prórroga para el próximo ejercicio de 
1927 del presupuesto ordinario que rige 
actualmente en este Municipio, anun* 
ciada al público por la Comisión Perma
nente, E0 advierte que la expresada Me
moria y su documentación quedan nue 
vamente expuestas en la Secretaría del 
Ayuníamieuto durante el plazo de quin
ce dUs a contar desde el siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en el 
B, O. da la provincia, a efectos da re- 
obmoción que podrán formular cual
quier habitante del ¡érmino, ante la De
legación de Hacienda de la Provincia, 
bn al plazo de quince cías a contar des
de que termina la exposición al público 
conforme previene el Eítatuto muni
cipal.

Son Server» 26 Diciembre de 1926,— 
El Alcaide, Antonio Suceda,—Ei Secre
tario, Bartolomé Flux*.

Núm. 1084
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
El Ayuntamiento Pleno de esta villa 

ds conformidad con lo que dispone el 
nú neto 2,® de la R. O. del Ministerio de 
H cíenla de 15 de Noviembre próximo 
pasado ha acordado prorrogar el repar
timiento general correspondiente al se
gundo semestre de 1926 para qua rija 
durante el próximo ejercicio de 1927, a 
cuyo fin todas las cuotas individuales

correspondientes docnmentoi, al compa- I 
recer en el expediente de que se trata.

Palma ocho Octubre mil novecientos 
veintiséis.—Luía Díaz.—Ante mi, Juan 
Bestard.

Núm. 5
Don Gaspar Pons Vicens, Jue^ municipal 

de la villa de Binisalem, provincia de Ba
leares. ,
Por el presente edicto hago saber: Que 

habiendo Instado Miguel Perelló Gela- 
b«rt y Murgarita Ferrer Vicens la ins
cripción de posesión a su favor de nna 
pieza de tierra viña cavadora, llamada 
Cm Jay, situada en este término muni
cipal, de extensión aproximada de cin
cuenta y seis destreg, equivalente a nue
ve áreas noventa y cuatro centiáreas, 
que linda por Norte eon tierras de here
deros de María L’adó L’abrés, senda en 
medio; por 8ur, con otra de Jaime Pol 
Moyá; ñor Este con las de sucesores de 
Pedro José Ferrer; v ñor Oeate, con otra 
de Francisco Llebrés Verd.

Por el nresen*» se cita, Pama V «rn* 
plaza a Migaa! L’ebrés Vord V a Ja’rae 
Llabré* Verd, a nombre da quiehes figu
ra amillarada, sus herederos, sucesorei 
o ce'üóahablentes, cara que en el térmi
no da ocho días comparezcan anta este 
Juzgado a ononarse a la posesión jostifl 
cala u oponer los reparos de que se 
cra*n asistidos v tod^s les demás ner» 
son»® a qn'ene^ pueda perjudicar 1» Ing' 
erlpcjón, parAndoi -s cásn da Innom^are- 
cenc'a los perjuic’os *‘on®Igclen*es.

Dido en B nlsálem a veintidós dlc’em. 
bra de m’1 novecientos veinte v seis,— 
Gisp ar Pone. --Antonio Rosselló, Secre
tarlo acnldantal,

Núm. 1068
El 8r. Don Angulo Ferragut v Sberi, 

Canltán da Fragata de la Armada, 
Segundo Comandante de Marina de 
Mallorca, de U que es Comendante el 
Canltán de N v'o Sr, Don Juan NeDO1

' mucan o Domínguez vViUanueva.
Por el presenta sa cita al Armador, 

N «viera o cualquier persona que se con
considere con Rlgún derecho sobre el 
vanor griego <E!o!s> naufragado an el 
mas do Noviembre del año rail nove* 

" cientos veintiuno en la isla Conejora da 
esta provincia, para que en el plazo de 
tr-elata días úeade la fecha da la nubil* 
cac’ón d« este edicto, en la Gaceta di 
Madrid, es presenten en asta Com andan
cia de M trina nata acreditar sus dere
chos sobre dicho buque. 81 transcurrido 
el citado nJ^zo no se h* presentado eo 
esta Ocmaudancla recUmaoión alguo»j 
se considerará nue los Interesados ha
cen renuncia a sus derechos sobre dicho 
buque.

Dedo en Palma de Mallorca a veinte 
y ocho de Diciembre de mil novecientoi 
v^nte y seis, — Antonio Ferragut, 
V.® B,°—Juan Nepomuceno Dominguei;

Núm. 1056
Don Carlos Oo-l B’anca, Comandante di 

Infantería de Marín*; Anudante MUÍ' 
t&r de Marina de e^ée dhiríto, y Juef 
Instructor del expediente de han*l 
go de ocho fardos de planchas di 
corcho,
Hago saber: Que habiéndose hallado 

por varios pescaiorea de este dlatríto, < 
unas dos millas do la coste entre cPunU 
Bdca» y este puero ocho fardos di 
planchas de cercho con las marcas b I- 
guiantes, tres fardos con la marca P' 
tros id. con marca M. O. y dos sin mar* 
ce algunas, Lo que ae hace púb'ico • 
fin de que lo? que se crean dueños de 
los sitados fardos puedan por si o por 
medio de apoderado formular la ouof* 
tuna rec!aai*clón ante el Juzgado di 
Instrucción de esta Ayudantía de M»' 
Tina en el plazo de 30 día*! a contal 
d^ada la publicación del Presente en 6* 
Bo l z t in  Of ic ia l  de esta Provine'».

Sóller 23 de Dial rubra de 1926, —& 
Juez Instructor, Carlos Col!, 

— .. . . .......... ^1
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procurador don Juan Oabot y el Letrado 
don Juan Mulet, con el Abogado del Es
tado y doña Margarita Garau y Molí, 
de igual vecindad, sirvienta, represen
tada por ol procurador don Pedro Fe- 
rrer, b»jo la dirección del Abogado don 
Enrique Surada, del Director de la Su- 
ouraal del Banco de España en esta 
píen*, representado por el procurador 
don Jalma pinto; del Director Gerenta 
de! Banco de Bóllor, y de don B^b^stián 
OueUae JuKá, representados ambos por 
el procurador don Jaime Fioi; de1 Direc
tor Gerente de ’a Sociedad Fomento 
Agrícola de Mallorca, representado por 
el procurador don Jtime Gomlla; v de 
don M’guel Matas Valenzuda reore««n- 
tado per al procurador don Miguel O’i- 
ver; todos ellos sin defensores,«FMIa- 
mo»; Que debemos confirmar y confir
mamos 1a  sentencia dictada por el Juz
gado de primera Instancia da! Detrito 
déla Lonja de esta ciudad en doce de 
Mavo último, por lo que denegó el bene
ficio de pobreza a don José Garda Vln- 
gut, a quien condenamos en las costas 
de ambas tutandas. Notífiquese esta re- 
soludón a las partes no personadas en 
es*e Tribunal, en la forma prevenida 
en los Artículos doscientos ochenta V dos 
y doscientos ochenta y dnco de la L^V 
procesal, a no ser qne se solicitase sean 
notificados personalmente, y luego que 
sea firme proctiqunse la tasedón ds» coa* 
tas con indusión del pane’ sellado que 
debe reintegrarse. A«f por esta nuestra 
santanda en Sala do jus^ida de esta Au
diencia lo pronunetsmoe, mandemos y 
firmamos.=Aur»Vo Pdaez.^TnséF Or- 
be»a,=* A’ejandro de P«z,<=P»dro de Ba 
nito V Várele.mIo -ó  Ara^océs.

Y para su insordón en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de ’o mandado 
libro y firmo la presente certificación en 
Palma a treinta de Diciembre de mil 
novecientos veintiséis. —Antonio Enri- 
quez,

Núm. 7
Don Luis Dia^ Rodrigue^ Jue-^ d<» primera 

instancia y de Instrucción del distrito de 
la Lonja de esta Ciudad. '
H»go saber: cor ente la Secreta

ría única a cargo del que r^ferenda, se 
promovió por doña Juana M*ria Joan y 
A’emañy exnedien*e para que se decla
rara ausente en Ignorado paradero a su 
marido don Antaimo Ensefiat x- Ale- 
mofiy, natural da la villa de Andra<tx, 
da donde era vecino, y hablando Intere
sado también que se la nombrara admi
nistradora da los bienes del referido su 
marido, y ana vez euatanclado el expe
diente, con citación y audiencia de! Mi
nisterio Fiscal, recayó el auto de fecha 
tres de Julio último, cuya parte disposi
tiva dice asi: «Ba declara aumente en ig
norado paradero a don Autelmo Eise- 
ñat y Alamsñy, natural de Andraltx, 
hijo da Lu’s y de Catalina y se nombra 
representante legal del ritióme a su es
posa doña Juana M^ria JúaB y Ale- 
mañy, durante en ausencia en Ignorado 
paradero, transfiriéndole la administra
ción de los bienes de aquél, facultándo
la para todos ios actos en que sea nece
saria dicha reoresentación; pub'íqu ’se 
esta declaración llamando a la v pz  a 
dicho Antelmo Enseñé Alemeñy, y a 
Jos que 83 crean con derecho a la admi
nistración de sus bienes, si aquél no se 
presentare, per raedlo de dos edictos 
con el intérvalo y té- mino de dos meses 
ce,da uno, que se fijarán en los sitios de 
costumbre de esta capital y de la vtlU 
de Andrattx como lugar del último do
micilio del ausente y en donde radican 
los bienes, e Insertarán en el Bo l e t ín  
OrinrAi. de la Provínola y en la Gaceta 
de Madrid. Lo mandó y firma el eefior 
don Luis Díaz y Rodríguez, Juez de pri
mera instancia del D etrito de la Lonja 
de esta ciudad doy fé =Lut8 Díaz «An
te m<, Juan Bestard.»

En su virtud expido el presente se
gundo edicto, por término de dos meses, 
llamando al ausente y a loó que se 
crean con derecho a la administración 
de sus bienes sí aquél no se presentara, 
previniéndose a los que se crean con 
mejor derecho a la indicada adminis
tración, que deberán justificarlo con los

contenidas en dicho documento cóbrate- 
río serán aumentadas en un cincuenta 
por ciento de su respectivo importe, si 
no es objeto de Impugnación por parte 
de contribuyentes que representen el 
diez por siento de loe exlshmtas en el 
Municipio, o una décima parte de la ri
queza incluida en la parte Real del mis
mo repartimiento, dentro de los quince 
diez siguientes al de la inserción ds asta 
anuncio en el B. O. de la Provincia

Porreras 29 de D’clembre de 1926.— 
El Alcalde, Jaime Vaquer.—El Secreta
rlo, Antonio Sastre.

Núm. 1
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Aprobado por el AvunUm’ento pleno 
el presupuesto mnnleipal ordinario 
ra el ej-rc^rio económico de 1927, esta
rá de manifiesto al púbRco en la Secre- 
arla de este Ayuntamiento per eenaelo 
de qu’nce días durante cavo plazo y 
dos más podrán loe vednos presen
tar contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante qn’en y 
como mrreaoonde, con arreglo al »r i- 
cn’o 300 v a’gu’enteR de! Estatuto mu
nicipal vigentes.

Artá a 30 de Diciembre de 192o.—El 
Alcalde, Antonio Amoróa.

Núm. 2
AYUNTAMIENTO DE MURO

Acordado la prórroga para el nróx’- 
mo ejercicio de 1927 de! presupuesto cr- 
diñarlo que r’ge actualmente en esta 
Municipio, sa advierte que toda la docu
mentación queda exnueata a’ üúb'ico 
en la Secretarla da este Ayuntamiento 
por esoaclo de 15 días a contar desda el 
siguiente al de la Inserción del presente 
•nnnolo en el B. O. de H provincia a 
efectos de reclamación que podrán for
mular ante la Delegación de Hacienda 
de esta provincia en el plazo de qu’nce 
dias a contar desde el en que termine la 
exposición al público, según previene el 
art • 301 dei E"ta*uto Municipal.

Muro 29 D'clembre 1926. -El Alcal
de, Gabriel Sastre,

Núm. 8
Vacante ’a plaza de Comadrona titu

lar de esta villa, se abra concurso para 
su provisión en propiedad.

Disfrutará la que se nombre de una 
gratificación de cien pesetas anuales.

Las aspirantes presentarán sus Ins
tancias documentada'* en el plazo de 30 
dias contados desde el slgulent" da la 
Inserción de esta anuncio en el B. O. da 
esta provincia en la Secretaría da este 
Ayuntamiento.

Se otorgará dicha pieza á la que jus
tifique más méritos profesionales. Se se
ñalan como mérito profesional el más 
elevado ♦ítulo y los servicios más rele
vantes prestados.

Muro 29 Diciembre 1926.—El Alcal
de, Gabriel Sastre.

Núm. 4
AYUNT.° DE SAN ANTONIO ABAD

Próximo a términar el ejerc’o semes
tral do 1926 se concede a los contribu
yentes en el reparto general do utilida
des de dicho ejercicio y de 1925-26 el 
plazo do ocho días para que puedan sa
tisfacer sus cuotas sin recargo, pasado 
dicho plazo se procederá contra los mo
rosos por la vía de apremio.

8*n Antonio Abad a 23 de Diciembre 
de 1926,—El Recaudador, José Portas,

Núm. 1080
Don Antonio Enrique^ Santos Izquierdo, 

Secretario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Palma.
Certifico; Que por la Sala de justicia 

de esta Audiencia se ha dictado í* sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del tenor siguiente, 
. Número cincuenta y cuatro,«En la 
ciaad de Palma a veinte de Diciembre 
de mil novecientos veintiséis, En los 
presentes autos incidentales de pobreza 
seguidos en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Lonja de esta 
ciudad, por don José García Vlngut, 
mayor de edad, sin profesión, de esta 
vecindad, representado y dirigido por el
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